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y Tribunales. Asi mismo también se podra ejercer el derecho a reclamar ante el Consejo General del Poder Judicial que es
la autoridad de Control para tratamientos con fines jurisdiccionales.
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ENTENCIA N.° 23/202

En Donostia-San

Maria Angeles Rubio Gabas

Firmado por:

Vistos por mi, Magistrada-Juez

del Tribunal de Instancia de Donostia-San Sebastian,  Seccion
Contencioso-administrativo, Plaza n° 2, los presentes autos de
PROCEDIMIENTO ABREVIADO numero 311/2025, seguidos ante este

Juzgado, a instancia de_, representado y asistido por

los profesionales que constan en autos, siendo recurrida la resolucién de la

Fecha: 14/02/2026 22:19

Jefatura Provincial de Trafico de Cuenca recaida en el expediente

sancionador_ue se le impuso una multa de quinientos

euros Yy la detraccidon de seis puntos; en virtud de las facultades que me han

sido conferidas, dicto la siguiente Sentencia,

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. - Las presentes actuaciones se iniciaron en virtud de recurso

contencioso-administrativo interpuesto por la representacion del _

contra la resolucion administrativa antes expresada, interesando que se dicte
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Sentencia por la que se declare la nulidad de pleno derecho de la resolucion

impugnada y se revoque Yy, en su defecto, se declare su anulabilidad y, de
forma subsidiaria se aplique el margen de error y se ubiquela sancidn

conforme al margen correspondiente.
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SEGUNDO. - Admitida a tramite la demanda, se dio traslado de la misma
a la administracion demandada y se ordend la remision del expediente
administrativo. Una vez practicadas las necesarias actuaciones, tras la
contestacién a la demanda y un tramite de conclusiones escritas,

guedaron los autos vistos para sentencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. - En el recurso contencioso-administrativo, el recurrente

alega que en la resolucion sancionadora no se hace referencia al
sometimiento de la medicién de la velocidad a la reduccién exigida por
aplicacion de los margenes de error establecidos por la Orden
ICT/155/2020, de 7 de febrero, por lo que se ha omitido la obligacién de
aplicar el margen de error correspondiente, que no se ha aportado la doble
fotografia conforme a la Orden ICT/155/2020, de 7 de febrero, una debe

mostrar la visidbn panoramica del vehiculo y la otra su placa de

identificacion y, alega la falta de verificacion de la cabina y el radar.

La parte demandada en su contestacion se opuso a la demanda interesando
su desestimacion y la confirmacion de la resolucion recurrida, remitiéndose al
contenido de la resolucion recurrida dando su contenido por reproducido a

los efectos oportunos.

SEGUNDO. - Alega el recurrente que no consta en el expediente
administrativo la doble fotografia conforme a la Orden ICT/155/2020, de 7
de febrero, las fotografias que parecen no son claras, nitidas ni
inequivocas y no se puede ver con claridad el vehiculo objeto de la

sancion.

La orden ICT/155/2020, de 7 de febrero, por la que se regula el

control metrologico del estado de determinados instrumentos de medida,
en el Anexo Xll bajo la rubrica de “Instrumentos destinados a medir la
velocidad de circulacion de vehiculos a motor”, en su Apéndice | relativo a
los “Requisitos esenciales especificos para cinemoémetros”, en su articulo

1.10 establece que los cinemoémetros que funcionen sin la presencia
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continua de un operador que vigile su funcionamiento y que no sean capaces
de detectar, sequir e identificar inequivocamente el objetivo durante todo el
proceso de medicion, se les exigira al menos dos fotogramas del vehiculo
infractor tomados en diferentes instantes: uno de ellos mostrara una vision

panoramica del vehiculo y el otro, su placa de identificacion.

Pues bien, de las especificaciones técnicas del aparato que recoge

el Anexo Xll, Apéndice | de la Orden ICT 155/2020, resulta, con absoluta
claridad, que la exigencia de dos fotogramas lo es para los cinemometros
que funcionen sin la presencia continua de un operador que vigile su
funcionamiento y para aquellos que no sean capaces de detectar, seguir e
identificar inequivocamente el objetivo durante todo el proceso de
medicion; también que deben haber sido captados en dos instantes
diferentes y captar, el primero, una vision panoramica del vehiculo y el

segundo, su placa de identificacion. Por otra parte, en la fotografia o

fotograma deben figurar los datos exigidos en la misma, en concreto, fecha y
hora, velocidad, ubicacion, identificacion del aparato, indicacién de si capta o
no ambos sentidos, asi como sobre el desplazamiento y en qué sentido del

vehiculo infractor, ascendente, descendente.

En el caso enjuiciado, no se han cumplido estas exigencias técnicas,

debiendo resefarse, en primer lugar que nos encontramos con una
infraccion por exceso de velocidad captada por cinemdmetro de efecto
Doppler, Jenoptik/Multaradar C/TCV, instalado en vehiculo o tripode modelo
Manfrotto (folio 9), es decir, un cinemdémetro movil; sin embargo, no
consta la presencia continua de operador que vigile los requisitos especificos
de funcionamiento; del examen del expediente administrativo no hay ninguna
referencia a ningun agente que vigile los requisitos especificos de
funcionamiento del cinemdometro o que haya redactado el boletin de
denuncia, por lo que debe entenderse que el cinemdémetro funcionaba sin
operador; en segundo lugar, del expediente administrativo no existe
constancia de que el cinemometro que captd la infraccion sea capaz de
detectar, seguir e identificar inequivocamente el objetivo durante todo el
proceso de medicion, ya que si fuera capaz de ello, unicamente se requeriria

un fotograma; y, en tercer lugar,que en el expediente
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administrativo (folio 7) se incorporan dos fotografias, pero no se puede
deducir con seguridad que se trate realmente de dos fotogramas, ya que
parece que uno de ellos (el segundo), es una ampliacién del primero, por lo
que podemos afirmar que se incorpora un unico fotograma; lo que resulta
corroborado por el hecho de que sélo aparezcan los datos que exigen a los
fotogramas captados por radar en el margen superior de la primera de las
fotografias, en concreto, la que ofrece una vision panoramica del vehiculo y
parte del asfalto por el que circula, por lo que la segunda fotografia parece
una ampliacion de la primera en tanto que no se hace constar en la misma
una hora diferente ya que si son dos instantes, se han tenido que captar en

dos momentos distintos.

Y aun en el caso de que estuviéramos ante dos fotogramas, lo que
esta claro, es que el segundo de ellos no cumpliria con las exigencias
técnicas en cuanto a la especificacion de los datos exigidos en los

fotogramas captados por el radar, por lo que no seria valido al incumplir las

exigencias técnicas en la medicion de la velocidad.

En definitiva, no se ha practicado en el expediente administrativo prueba de
cargo suficiente para acreditar la comisiéon de la infraccion denunciada,
correspondiendo a la administracién la carga de probar estos hechos, por lo
que teniendo en cuenta los principios que rigen el ambito administrativo

sancionador, debe estimarse el recurso contencioso-

administrativo interpuesto y anular la resolucién recurrida al no ser

conforme a derecho.

Estimado este motivo de impugnacion, no ha lugar efectuar

pronunciamiento sobre los demas motivos invocados.

TERCERO. - Habiéndose estimado el recurso contencioso-
administrativo, se condena a la administracién demandada al pago de las
costas procesales, de conformidad con lo establecido en el articulo 139.1 y
4 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdiccion Contencioso
Administrativa, con el limite de cincuenta euros por todos los conceptos,

IVA no incluido.
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FALLO

ESTIMO el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la
representacion d contra la resolucién indicada en el
encabezamiento, que se anula y deja sin efecto al no ser conforme a

derecho.

Condeno a la demandada al pago de las costas procesales, con el

limite de cincuenta euros por todos los conceptos, IVA no incluido.

Esta sentencia es FIRME y NO cabe contra ella RECURSO

ordinario alguno.

Conforme dispone articulo 104 de la LUCA, en el plazo de DIEZ
DIAS, remitase oficio a la Administraciéon demandada, al que se acompafiara
el expediente administrativo y testimonio de esta sentencia, a fin de que la
lleve a puro y debido efecto y practique lo que exija el cumplimiento de las
declaraciones contenidas en el fallo. Hagase saber a la Administracion que
en el plazo de DIEZ DIAS debera acusar recibo de dichadocumentacién e

indicar el érgano responsable del cumplimiento del

fallo.

Asi por esta mi Sentencia, de la que se llevara testimonio a los

autos, lo pronuncio, mando y firmo.

La difusion del texto de esta resolucién a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo
podra llevarse a cabo previa disociacion de los datos de caracter personal que el mismo contuviera y con
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de
tutela o a la garantia del anonimato de las victimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolucion no podran ser cedidos, ni comunicados con fines
contrarios a las leyes.
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	Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Donostia/San Sebastián. Plaza nº 2  Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia  de Donostia/San Sebastián. Plaza nº 2

	SENTENCIA N.º000023/2026
	En Donostia-San Sebastián, a 14 de febrero de 2026
	Vistos por mí, Doña María Ángeles Rubio Gabás, Magistrada-Juez Sección  Contencioso-administrativo, Plaza nº 2, los presentes autos de PROCEDIMIENTO ABREVIADO número 311/2025, seguidos ante este
	del
	Tribunal
	de
	Instancia
	de
	Donostia-San
	Sebastián,
	Juzgado, a instancia de D. Anartz Albillo Calvo, representado y asistido por los profesionales que constan en autos, siendo recurrida la resolución de la Jefatura Provincial de Tráfico de Cuenca recaída en el expediente sancionador 160461078521 por la que se le impuso una multa de quinientos euros y la detracción de seis puntos; en virtud de las facultades que me han sido conferidas, dicto la siguiente Sentencia,

	ANTECEDENTES DE HECHO
	PRIMERO. - Las presentes actuaciones se iniciaron en virtud de recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación del Sr. Albillo contra la resolución administrativa antes expresada, interesando que se dicte Sentencia por la que se declare la nulidad de pleno derecho de la resolución impugnada y se revoque y, en su defecto, se declare su anulabilidad y, de forma subsidiaria se aplique el margen de error y se ubiquela sanción conforme al margen correspondiente.
	SEGUNDO. - Admitida a trámite la demanda, se dio traslado de la misma a la administración demandada y se ordenó la remisión del expediente administrativo. Una vez practicadas las necesarias actuaciones, tras la contestación a la demanda y un trámite de conclusiones escritas, quedaron los autos vistos para sentencia.

	FUNDAMENTOS DE DERECHO
	PRIMERO. - En el recurso contencioso-administrativo, el recurrente  alega que en la resolución sancionadora no se hace referencia al sometimiento de la medición de la velocidad a la reducción exigida por aplicación de los márgenes de error establecidos por la Orden ICT/155/2020, de 7 de febrero, por lo que se ha omitido la obligación de aplicar el margen de error correspondiente, que no se ha aportado la doble fotografía conforme a la Orden ICT/155/2020, de 7 de febrero, una debe mostrar la visión panorámica del vehículo y la otra su placa de
	identificación y, alega la falta de verificación de la cabina y el radar.
	La parte demandada en su contestación se opuso a la demanda interesando su desestimación y la confirmación de la resolución recurrida, remitiéndose al contenido de la resolución recurrida dando su contenido por reproducido a los efectos oportunos.
	SEGUNDO. - Alega el recurrente que no consta en el expediente
	administrativo la doble fotografía conforme a la Orden ICT/155/2020, de 7 de febrero, las fotografías que parecen no son claras, nítidas ni inequívocas y no se puede ver con claridad el vehículo objeto de la sanción.
	La orden ICT/155/2020, de 7 de febrero, por la que se regula el control metrológico del estado de determinados instrumentos de medida, en el Anexo XII bajo la rúbrica de “Instrumentos destinados a medir la velocidad de circulación de vehículos a motor”, en su Apéndice I relativo a los “Requisitos esenciales específicos para cinemómetros”, en su artículo 1.10 establece que los cinemómetros que funcionen sin la presencia

	continua de un operador que vigile su funcionamiento y que no sean capaces de detectar, seguir e identificar inequívocamente el objetivo durante todo el proceso de medición, se les exigirá al menos dos fotogramas del vehículo infractor tomados en diferentes instantes: uno de ellos mostrará una visión panorámica del vehículo y el otro, su placa de identificación.
	Pues bien, de las especificaciones técnicas del aparato que recoge  el Anexo XII, Apéndice I de la Orden ICT 155/2020, resulta, con absoluta claridad, que la exigencia de dos fotogramas lo es para los cinemómetros que funcionen sin la presencia continua de un operador que vigile su funcionamiento y para aquellos que no sean capaces de detectar, seguir e identificar inequívocamente el objetivo durante todo el proceso de medición; también que deben haber sido captados en dos instantes diferentes y captar, el primero, una visión panorámica del vehículo y el segundo, su placa de identificación. Por otra parte, en la fotografía o
	fotograma deben figurar los datos exigidos en la misma, en concreto, fecha y hora, velocidad, ubicación, identificación del aparato, indicación de si capta o no ambos sentidos, así como sobre el desplazamiento y en qué sentido del vehículo infractor, ascendente, descendente.
	En el caso enjuiciado, no se han cumplido estas exigencias técnicas, debiendo reseñarse, en primer lugar que nos encontramos con una
	infracción por exceso de velocidad captada por cinemómetro de efecto Doppler, Jenoptik/Multaradar C/TCV, instalado en vehículo o trípode modelo Manfrotto (folio 9), es decir, un cinemómetro móvil; sin embargo, no
	consta la presencia continua de operador que vigile los requisitos específicos de funcionamiento; del examen del expediente administrativo no hay ninguna referencia a ningún agente que vigile los requisitos específicos de funcionamiento del cinemómetro o que haya redactado el boletín de denuncia, por lo que debe entenderse que el cinemómetro funcionaba sin operador; en segundo lugar, del expediente administrativo no existe constancia de que el cinemómetro que captó la infracción sea capaz de detectar, seguir e identificar inequívocamente el objetivo durante todo el proceso de medición, ya que si fuera capaz de ello, únicamente se requeriría un fotograma; y, en tercer lugar,que en el expediente
	administrativo (folio 7) se incorporan dos fotografías, pero no se puede deducir con seguridad que se trate realmente de dos fotogramas, ya que parece que uno de ellos (el segundo), es una ampliación del primero, por lo que podemos afirmar que se incorpora un único fotograma; lo que resulta corroborado por el hecho de que sólo aparezcan los datos que exigen a los fotogramas captados por radar en el margen superior de la primera de las fotografías, en concreto, la que ofrece una visión panorámica del vehículo y parte del asfalto por el que circula, por lo que la segunda fotografía parece una ampliación de la primera en tanto que no se hace constar en la misma una hora diferente ya que si son dos instantes, se han tenido que captar en dos momentos distintos.
	Y aun en el caso de que estuviéramos ante dos fotogramas, lo que  está claro, es que el segundo de ellos no cumpliría con las exigencias técnicas en cuanto a la especificación de los datos exigidos en los fotogramas captados por el radar, por lo que no sería válido al incumplir las
	exigencias técnicas en la medición de la velocidad.
	En definitiva, no se ha practicado en el expediente administrativo prueba de cargo suficiente para acreditar la comisión de la infracción denunciada, correspondiendo a la administración la carga de probar estos hechos, por lo que teniendo en cuenta los principios que rigen el ámbito administrativo sancionador, debe estimarse el recurso contencioso-
	administrativo interpuesto y anular la resolución recurrida al no ser conforme a derecho.
	Estimado este motivo de impugnación, no ha lugar efectuar
	pronunciamiento sobre los demás motivos invocados.
	TERCERO. - Habiéndose estimado el recurso contencioso-
	administrativo, se condena a la administración demandada al pago de las costas procesales, de conformidad con lo establecido en el artículo 139.1 y 4 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con el límite de cincuenta euros por todos los conceptos, IVA no incluido.
	FALLO
	ESTIMO el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación de D. Anartz Albillo Calvo, contra la resolución indicada en el encabezamiento, que se anula y deja sin efecto al no ser conforme a derecho.
	Condeno a la demandada al pago de las costas procesales, con el
	límite de cincuenta euros por todos los conceptos, IVA no incluido.
	Esta sentencia es FIRME y NO cabe contra ella RECURSO
	ordinario alguno.
	Conforme dispone artículo 104 de la LJCA, en el plazo de DIEZ
	DÍAS, remítase oficio a la Administración demandada, al que se acompañará el expediente administrativo y testimonio de esta sentencia, a fin de que la lleve a puro y debido efecto y practique lo que exija el cumplimiento de las declaraciones contenidas en el fallo. Hágase saber a la Administración que en el plazo de DIEZ DÍAS deberá acusar recibo de dichadocumentación e indicar el órgano responsable del cumplimiento del
	fallo.
	Así por esta mi Sentencia, de la que se llevará testimonio a los
	autos, lo pronuncio, mando y firmo.
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